
PRESENTACIÓN

El Liceo Bicentenario Instituto Técnico Profesional de Valparaíso es un establecimiento educacional

dependiente del Servicio Local de Educación Pública de Valparaíso. Cuenta con niveles de octavo básico a cuarto

medio, una matrícula aproximada a los 890 estudiantes e imparte 5 especialidades técnicas:

- Elaboración Industrial de Alimentos

- Química Industrial

- Gastronomía Mc Cocina y Mc Pastelería

- Mecánica Automotriz

- Operaciones Portuarias

Ubicado en el cerro Playa Ancha, en el entorno del establecimiento, se encuentran las universidades
estatales de Playa Ancha y Valparaíso. Este es un sector residencial, que además cuenta con sedes de Juntas de
Vecinos, Biblioteca Rotaria, Consultorio de Salud, Cementerio, Velódromo, Estadio, Escuela Naval, Colegios
Subvencionados de Enseñanza Básica y Media Científico Humanista, Colegios Particulares, Escuelas Básicas y
dos Liceos Técnico Profesional, también pertenecientes al Servicio Local.

Los estudiantes que asisten al Liceo Bicentenario Instituto Técnico Profesional Marítimo de Valparaíso

provienen esencialmente de la ciudad de Valparaíso y un porcentaje menor proviene de las ciudades vecinas

como Viña del Mar, Quilpué, Villa Alemana.

INTRODUCCIÓN

El Liceo Bicentenario Instituto Técnico Profesional Marítimo de Valparaíso, en adelante “El Instituto

Marítimo”, conforme a lo dispuesto en el marco de los principios democráticos de los Derechos Humanos y de

las normativas vigentes en nuestro ordenamiento jurídico: Constitución Política de Chile, LGE, Convención de

los Derechos del Niño, Ley de Inclusión Nº 20.845 , Ley N° 20.084 de Responsabilidad Penal Adolescente,

fuentes normativas constitucionales o legales, reglamentarias e instrucciones de carácter general , normativas

del Ministerio de Educación, Superintendencia de Educación, establece el Reglamento Interno que regirá a

partir del presente año escolar a nuestro establecimiento, garantizando y ejerciendo el reconocimiento y

cumplimiento de los derechos y deberes de nuestros estudiantes.

.Las normas que se establecen en nuestro reglamento se entenderán en su sentido natural y obvio, por lo

tanto obliga a lo que en él se expresa y a aquello que deriva de la naturaleza de su contenido y en el contexto

en el cual se encuentra inserto, atendiendo al sentido natural de la reglamentación legal.

El presente Reglamento Interno se enmarca en nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), que

establece en particular los valores que en él se expresan y fija en particular normas de funcionamiento, de

convivencia y otros procedimientos generales del establecimiento.

Por Res, Ex.6735 del año 2018 se constituye como  Liceo Bicentenario.
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